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Doctores (as)  
ANDRÉS CASTRO FRANCO 
Personería de Bogotá 
JULIAN MAURICIO RUÍZ RODRÍGUEZ 
Contraloría de Bogotá 
ADRIANA HERRERA BELTRÁN 
Veedora Distrital 
SEBASTIÁN SALDARRIAGA RIVERA 
Alcalde Local de Sumapaz 
ISABELITA MERCADO PINEDA 
Alta Consejera Distrital para los Derechos de las Víctimas, la Paz y la Reconciliación 
IVÁN MAURICIO DURÁN PABÓN 
Alto Consejero Distrital de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones TIC 
LUIS LOTA 
Director Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca 
FERNANDO FLÓREZ ESPINOSA 
Región Administrativa y de Planeación Especial (Región Central Rap-E) 
ALFRED IGNACIO BALLESTEROS 
Director General Corporación Autónoma Regional (CAR) 
JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL (JAL) DE SUMAPAZ 
JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL VEREDA SANTA ROSA 
POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ 
EJÉRCITO NACIONAL, INCLUYENDO EL BATALLÓN DE ALTA MONTAÑA DE 
SUMAPAZ. 
Ciudad 
 
REF: Proposición No. 167 de 2025, aprobada en Sesión de la Plenaria el 29 de enero 

de 2025 

 

Respetados (as) Doctores (as): 

 

Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar la proposición 

en referencia, presentada por los Honorables Concejales voceros, DAVID SAAVEDRA 

MURCIA, ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, JULIÁN FORERO, JULIÁN 

RODRÍGUEZ SASTOQUE, RUBEN TORRADO PACHECO, JUAN DANIEL OVIEDO 

ARANGO, ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ, OSCAR BASTIDAS JACANAMIJOY, 

FABIAN PUENTES SIERRA, HEIDY SANCHEZ BARRETO, ANGELO SHIAVENATO, 

SANDRA FORERO, EMEL ROJAS CASTILLO, DONKA ATANASSOVA, ROLANDO 

GONZALEZ GARCÍA, CRISTINA CALDERON, SAMIR JOSE ABISAMBRA, JUAN 

DAVID QUINTERO 

JMCUELLAR
Sello
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TEMA: SESIÓN FUERA DE SEDE EN LA LOCALIDAD DE SUMAPAZ 

  

En virtud de lo anterior, usted ha sido INVITADO (A), si considera dar respuesta al 

cuestionario, esta deberá ser radicada en este despacho en original firmado y medio 

magnético; conforme a lo establecido en el artículo 56 del Acuerdo 741 de 2019 

(Reglamento Interno del Concejo) de igual manera debe ser enviado al correo 

secretariageneral@concejobogota.gov.co 

 
Cordialmente, 
 
 
 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control  
 
 
Anexo:   Proposición No. 167 de 2025 
Elaboró: Johanna Cuéllar B.  
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